
e visto la solicitud que han hecho los 
tres Cadetes mas antiguos de las tres 
Compañías de mi Real Cuerpo de Guar
dias de Corps, por sí, y á nombre de 
los demás individuos de su clase para 
que se les conceda el grado de Capitán 
con la correspondiente divisa: me he 
enterado igualmente del parecer que 
han dado los tres Capitanes sobre esta 
pretensión; y con presencia de lo ex
puesto en uno, y otro documento: he 
venido en conceder el grado de Capi
tanes de Cavallería á los Cadetes, y 
Porta-Estandartes; pero con la pre
vención de que no les servirá en el 
Exército la antigüedad de esta gra
d u a c i ó n , ^ ^ la que empiecen á ganar 
quando salgan destinados á las Com
pañías que les tengo concedidas por Or
denanza desde la fecha de las Patentes 



de Capitanes efectivos de Caballería: y 
en la misma conformidad concedo el 
grado de Tenientes á todos los Guar
dias que hú^an cumplido doce años k 
servicios en dicho Cuerpo, y el de Al* 
fereces al resto de los demás Guardias. 
Tendreislo entendido , y expediréis ks 
correspondientes órdenes á su cumpli
miento.-Rubricado de la Real mano-z 

juez i S. de Abri l de 1790. = A 
Caballero. 


